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Municipalidad del Partido de General Pueyrredon

Secretaría de Educación - Subsecretaría de Educación

Instituto Superior de Estudios Técnicos 
Bernardo de Irigoyen  4951 T.E.  489-3459 – 7600. Mar del Plata

LLAMADO A  PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 2015

SEGUNDO LLAMADO
para dos asignaturas
Para cubrir cátedras correspondientes al CURSO INICIAL destinado a alumnos que ingresarán a PRIMER AÑO de las nuevas carreras en Salud:
Tecnicatura Superior en Tecnología en Salud con especialidad en Cardiología - Resolución Provincial Nº 1687/06.
 
Tecnicatura Superior en Tecnología en Salud con especialidad en Radiología - Resolución Provincial Nº  5143/03.
 
REQUISITOS

Poseer Título Docente de Nivel Superior, registrado ante las autoridades de la DGCyE y habilitante para desempeñarse a cargo de las cátedras a dictarse en el Instituto Superior de Estudios Técnicos, según Nomenclador Docente Oficial de la Provincia de Buenos Aires vigente al momento de esta convocatoria.

Según ORDENANZA Nº 20760, Artículo 17º: “Para solicitar ingreso a la docencia, el aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. En este último caso tener cinco (5) años como mínimo de residencia en el país y dominar el idioma nacional.

b) Acreditar residencia en el Partido de General Pueyrredon.

c) Poseer capacidad, aptitud psicofísica y conducta ética y moral inherentes a la función.

d) Poseer título docente o habilitación docente, capacitación profesional o idoneidad debidamente certificada, afín con la especialidad que se requiere para cada uno de los Niveles y/o Modalidades de la enseñanza.

e) Presentar los títulos y antecedentes debidamente registrados ante autoridad competente y constancias de calificación, si las hubiere.

f) No haber obtenido beneficio jubilatorio.

g) Poseer una edad máxima de cincuenta (50) años. Sobrepasado dicho límite, podrán ingresar hasta la edad que resulte de sumar a los cincuenta (50) años, los servicios prestados, debidamente acreditados, dentro de los últimos cinco (5) años en los Niveles Inicial, Primario y Secundario y las Modalidades Artística, Educación Física, Psicología Comunitaria y Pedagogía Social. En ningún caso la edad de los aspirantes podrá exceder los cincuenta y cinco (55) años y siempre que acrediten un concepto no inferior a bueno o su equivalente. Para el Nivel Superior, la Modalidad Artística en Nivel Superior y la Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes, Adultos, Adultos Mayores y Formación Profesional, la suma de los servicios prestados deberá ser dentro de los últimos diez (10) años y en ningún caso podrá exceder a los sesenta (60) años de edad, siempre que acredite un concepto no inferior a bueno o su equivalente. Para todos los Niveles y/o Modalidades, sobrepasado el límite de edad correspondiente, la acreditación de servicios prestados con anterioridad deberá ser en el mismo Nivel o Modalidad al que aspira. La edad máxima será computada al momento de solicitud de ingreso del postulante. Si al momento de la designación el docente excede el límite de edad, no será designado. El límite de edad establecido regirá solamente para los docentes que no registren desempeño vigente en el Sistema Educativo Municipal, en cualquier cargo del escalafón previsto en el Capítulo IV del presente Estatuto.
INFORMACIÓN PARA LOS INTERESADOS 
La presentación de los Proyectos para la cobertura de cátedras a dictarse durante los CURSOS INICIALES se efectuará de acuerdo a las indicaciones brindadas en la Resolución 1242/14 y sus Anexos I, II, III, IV.   Esta Resolución Municipal es de lectura obligatoria para los interesados.
Formato del Proyecto: Título del proyecto, Síntesis del proyecto (máximo 150 palabras), Destinatarios, Fundamentación, Objetivos, Contenidos, Duración y carga horaria, Propuesta didáctica, Materiales, Bibliografía, Evaluación. El proyecto deberá acompañarse con Curriculum Vitae del aspirante. El formato del currículum constará de Datos Personales, Formación Académica, Antecedentes Profesionales y documentación en relación con la propuesta de la convocatoria.  

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA DICTADO DEL CURSO INICIALCORRESPONDIENTE A CADA CARRERA. CRONOGRAMA
Recepción de Proyectos en Secretaría de Educación: Catamarca 2930, miércoles 6 de mayo de 2015  de 10.00 a  14.00 hs. en la Secretaría Técnica del Nivel Superior (1° piso). 

Publicación de resultados de evaluación de proyectos en el hall de primer piso de la  Secretaría de Educación. Los interesados deberán informarse de resultados y fechas, hora y lugar de defensa oral de su  proyecto asistiendo al hall de 1° Piso de la Secretaría de Educación, Catamarca 2930,  en el que se encontrarán expuestas todas las informaciones. 
Mediante la página web se informarán solamente las fechas de exposición y asambleas, no los resultados. El conocimiento de los resultados deberán realizarlo los interesados en forma personal, concurriendo al hall indicado. 

COMISIÓN EVALUADORA

Directora de Educación o representante. Supervisora Municipal a cargo de Nivel Superior.  Directora del Instituto Superior de Estudios Técnicos. Profesor de la Institución. Especialista externo en contenidos. Un alumno avanzado. Veedor sindical.

El orden de mérito y la selección determinada por la Comisión Evaluadora será inapelable.

DICTADO DE LOS CURSOS INICIALES

Los cursos iniciales de las tres tecnicaturas, se dictarán en concordancia con lo establecido en  Resolución Nº 2383/05, “Reglamento Marco para los Institutos de Educación Superior no Universitaria, de Formación Docente, Técnica y Artística”, que establece en el Capítulo IX, a.2) “Curso Inicial: Los aspirantes a ingresar en todas las carreras, tanto docentes como técnicas, realizarán con carácter obligatorio un Curso Inicial. El mismo tendrá carácter informativo, orientativo y evaluativo, se regirá por las pautas establecidas en la normativa dictada al efecto por las Direcciones Docentes respectivas”.

Estos cursos se dictarán dentro del horario de 17.30 a 22 hs., de lunes a viernes. El horario detallado de días y horas se dará a conocer oportunamente. El CURSO INICIAL tendrá una duración de cinco  (5) semanas.
CÁTEDRAS  QUE SE SOLICITAN PARA EL DICTADO DEL CURSO INICIAL DESTINADO A ALUMNOS QUE CURSARÁN EL PRIMER AÑO DE LAS NUEVAS CARRERAS

Para  las Tecnicaturas Superiores en Tecnología en Salud con especialidad en Cardiología   y en  Radiología  se solicitan los siguientes proyectos:

· BIOLOGÍA   cuatro (4) módulos semanales 
· FUNDAMENTOS BÁSICOS DE LAS CIENCIAS EXACTAS  dos (2) módulos semanales
.
ANEXO -  PROPÓSITOS y CONTENIDOS

Tecnicaturas Superiores en Tecnología en Salud

con especialidad en Cardiología   y en  Radiología
BIOLOGÍA 

El curso inicial articulará con determinados contenidos incluidos en el Diseño Curricular del Nivel Secundario, y al mismo tiempo aproximará al alumno al conocimiento de los contenidos del Nivel Superior, reconociendo a las ciencias que estudian al cuerpo humano como ciencias biológicas y recorriendo el camino de los distintos niveles de organización, desde el químico y el celular, hasta el sistémico, comprendiéndolo como un todo integrado. El curso deberá acercar al alumno a  los temas unificadores principales que se desarrollan durante el primer año de la Tecnicatura  y se detallan a continuación:
• Introducción a la Biología:

El camino a la teoría de la evolución, principios unificadores de la biología moderna. Las formas de vida.

La naturaleza de la ciencia: la ciencia y los valores humanos, la ciencia como proceso.

Organización del cuerpo humano: el cuerpo como un todo, niveles de organización estructural, el proceso de vida. Nivel de organización químico.

Biología celular-Nivel de organización celular. Estructura, crecimiento y reproducción celular.

Nivel de organización tisular.

• Procesos Biológicos del Cuerpo Humano:  

Sostén y movimiento: sistema tegumentario, esquelético, articular y muscular.

Comunicación, control e integración: sistema nervioso, órganos de los sentidos, sistema endócrino. Transporte y defensa: sangre y sistema inmunitario.

Mantenimiento del cuerpo humano: aparato cardiovascular, sistema linfático, respiración, nutrición y excreción.

Continuidad, reproducción y desarrollo.

• Homeostasis:

Compartimientos líquidos del organismo. Equilibrio Hidroelectrolítico. Deshidratación. Enfermedad y Noxa.

Inflamación. Cambios Hemodinámicos. Manifestaciones Clínicas. Necrosis y Reparación.

FUNDAMENTOS BÁSICOS DE LAS CIENCIAS EXACTAS

El curso inicial articulará con determinados contenidos incluidos en el Diseño Curricular del Nivel Secundario, y al mismo tiempo aproximará al alumno al conocimiento de los contenidos del Nivel Superior, considerando carácter instrumental de la matemática como una herramienta que permite analizar las distintas formas de organizar la información del mundo real, sacar conclusiones, elaborar modelos, explicar resultados, desarrollando de este modo el pensamiento lógico–deductivo, basándose en  ejemplos concretos extraídos de la física, de la química y la biología.  
Para la formación de este perfil del Tecnólogo se hace necesario retomar contenidos del nivel secundario, que le permitan al alumno ingresante el planteo de relaciones ciencia–técnica y sociedad. Es así, que se recomienda o sugiere el tratamiento de fenómenos de relevancia ambiental, biológica y tecnológica, conjuntamente con un análisis crítico del impacto que producen en el medio ambiente y en la sociedad los avances científicos y tecnológicos.

El curso deberá aproximar al alumno a  los temas que se desarrollan durante el primer año de la Tecnicatura los que se detallan a continuación:

• Revisión de los conjuntos numéricos. Operaciones

• Sistema de numeración binario. Aplicaciones

• Ecuaciones lineales y su representación.

• Proporcionalidad.

• Función exponencial y logarítmica. Representación.

• Sistema de medida (Si–Me–LA).

• Revisión de los principios de la dinámica.

• Trabajo, energía y calor. Principio de conservación de la energía. Aplicación del campo eléctrico, magnético y termodinámico.

• Revisión de los conceptos de materia, uniones químicas y ecuaciones.

• Solución.

• Reacciones Ácido–Base.

• Hidrodinamia.

• Funciones orgánicas.

